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Para todos los efectos legales a que haya lugar, TÉNGASE en 

cuenta que la demandada en reconvención contestó la demanda 

dentro del término legal. 

 

Por lo anterior, TÉNGASE como dirección de notificación de la 

demandada en reconvención la señalada en escrito visible en el 

PDF04.  

 

NOTIFÍQUESE. (2)     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, TÉNGASE en 

cuenta que el demandado principal, dio cumplimiento a lo dispuesto 

en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, y, en el término 

concedido la demandante guardó silencio frente a las excepciones 

propuestas.  

 

 

2. En esos términos, SEÑÁLESE el __09 de abril de 2024__ a las 

_10:00 am_, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL y de ser posible 

la de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 372 y 373 

del C.G.P. Se les hace saber a las partes y los apoderados judiciales las 

prevenciones contempladas en los numerales 3 y 4 ídem, respecto de 

la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, adviértase que la 

referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, haciendo uso 

de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 2022. 

 

2.1. Proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la 

audiencia, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

3. REQUIÉRASE a la demandante principal para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 del auto de 03 de mayo 

de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE. (2)     



El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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